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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma especifica los requisitos que deben cumplir los rótulos para que sean comprensibles por todas las personas y 
se circunscribe a la rotulación en paramentos verticales de interiores de edificios de uso colectivo. 
 
No establece requisitos sobre el material con el que se fabrican los rótulos. 
 
Por otro lado, tampoco se aplica a rótulos luminosos ni señales de emergencia. 
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